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En el proceso de impugnación de actos de asamblea, juntas directivas o de socios, el inciso 

2.° artículo 382 del Código General del Proceso, establece que, “[e]n la demanda podrá 

pedirse la suspensión provisional de los efectos del acto impugnado por violación de las 

disposiciones invocadas por el solicitante, cuando tal violación surja del análisis del acto 

demandado, su confrontación con las normas, el reglamento o los estatutos respectivos 

invocados como violados, o del estudio de las pruebas allegadas con la solicitud. El 

demandante prestará caución en la cuantía que el juez señale”. 

 

A su vez el artículo 590 del Código General del Proceso prevé que: “para decretar la 

medida cautelar el juez apreciará la legitimación o interés para actuar de las partes y la 

existencia de la amenaza o la vulneración del derecho. Así mismo, el juez tendrá en cuenta 

la apariencia de buen derecho, como también la necesidad, efectividad y proporcionalidad 

de la medida y, si lo estimare procedente, podrá decretar una menos gravosa o diferente 

de la solicitada. El juez establecerá su alcance, determinará su duración y podrá disponer 

de oficio o a petición de parte la modificación, sustitución o cese de la medida cautelar 

adoptada.” 

 

En ese orden de ideas, y a la luz de las normas transcritas se decide:  

 

Primero. Decretar como medida cautelar la suspensión provisional de las decisiones 

tomadas en la Convención Nacional de la Asociación Colombina de las Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas-ACOPI en reunión efectuada el pasado 17 de junio de 2024. 

 

Segundo. Suspender los efectos de la decisión dencambio de nombramiento de 

Representante Legal adoptada por a Junta Directiva designada en la Convención Nacional, 

a través del documento distinguido como Acta directiva Nacional del 17 de junio de 2024. 

 



Tercero. Comuníquese lo anterior al representante legal de la Asociación Colombiana de 

las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas-Acopi en los términos de los artículos 111, 

inciso 2, del C.G.P., y 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, es decir, por el medio técnico 

disponible mediante la remisión de la presente providencia, con copia a la parte interesada 

para el control y el seguimiento administrativo a que haya lugar. 

 

Finalmente, la oposición a la medida cautelar acá decretada, elevada por el apoderado de 

ACOPI se rechaza por improcedente 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

GLORIA PATRICIA MONTERO CABAS  

JUEZ 

(1/2) 
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